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Córdoba, r1 3 DIe 2012
VISTO

El informe presentado por la profesora titular de la Cátedra de
Psicoloqía Laboral, Profesora Andrea Pujol, relativo al cumplimiento de
obligaciones de Ayudante alumno en el período 2010-2012 de los
alumnos Jazmín Mosquera, Renzo Aghemo, Mariela Adriana Roca,
Martina Gabriela Mitre, María Candelaria Maza, Georgina Lara Artero,
María del Rosario Guardo Gallardo, Ana Laura D'Alessandro. Oante
Sebastián Romero Rodriguez, Ana Carolina Prosperi, María Eugenia
Bruno; y

CONSIDERANDO
Que por Resolución del HCO N° 212/10 se designó Ayudantes -

alumno ad-honorem en la Cátedra de Psicología Laboral, a partir del
12/05/2010 y por el término de dos años a los alumnos Jazmín Mosquera,
Renzo Aghemo, Mariela Adriana Roca, Martina Gabriela Mitre, María
Candelaria Maza, Georgina Lara Artero, María del Rosario Guardo
Gallardo, Ana Laura D'Alessandro, Oante Sebastián Romero Rodriguez,
Ana Carolina Prosperi, María Eugenia Bruno;

Que la alumna Martina Gabriela Mitre ha realizado el trabajo
"Análisis clínico del trabajo y del proceso de subjetivación: una mirada de
la Psicodinámica del trabajo"; la alumna María Candelaria Maza ha
realizado el trabajo "Una introducción a la formación en el trabajo: hacer
visible lo invisible"; que la alumna Jazmín Mosquera ha realizado el
trabajo "El artesano"; que el alumno Oante Sebastián Romero Rodriguez
ha realizado el trabajo "Placer, sufrimiento y transformación del
sufrimiento en el trabajo";

Que Secretaría Académica cuenta con la versión digital de dichos
trabajos;

Que la profesora titular de la cátedra informa que los alumnos:
Renzo Aghemo, Mariela Adriana Roca, Georgina Lara Artero, María del
Rosario Guardo Gallardo, Ana Laura D'Alessandro. Ana Carolina
Prosperi, María Eugenia Bruno no cumplimentaron la ayudantía por lo
cual no corresponde su aprobación;
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Que obrando el informe favorable de la Profesora Titular de la
Cátedra y de acuerdo a la reglamentación vigente corresponde aprobar la
Ayudantía a los alumnos Martina Gabriela Mitre, María Candelaria Maza,
Jazmín Mosquera y Dante Sebastián Romero Rodriguez;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE

Artículo 1°: Dar por aprobada la Ayudantía ad-honorem a los alumnos
Martina Gabriela Mitre, María Candelaria Maza, Jazmín Mosquera y
Dante Sebastián Romero Rodriguez realizada en la Cátedra de
Psicología Laboral de la Facu!tad de Psicología durante el período 2010-
2012.

Artículo 2°: Dejar constancia de que los alumnos Martina Gabriela Mitre,
María Candelaria Maza, Jazmín Mosquera y Dante Sebastián Romero
Rodriguez han realizado los trabajos previstos por la cátedra.

Artículo 3°: Dejar constancia que no se otorga la aprobación como
Ayudantes a los alumnos Renzo Aghemo, Mariela Adriana Roca,
Georgina Lara Artero, María del Rosario Guardo Gallardo, Ana Laura D
'Alessandro, Ana Carolina Prosperi, María Eugenia Bruno

Artículo 4°: Protocolícese, comuníquese yarchívese
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